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Artículo 67.—Construcciones, instalaciones y trabajo:

C O N T E N I D O
Dfccretos S y 3 03. —Febre ro y J u oto de 1961.

Secretaria de Gobernación y Justicia
Acu rdos N9 2i‘+ al 3t>6, iucluslxe— Febrero de 1M4 

Comunicación*» y Obras 
Acuerdos N* 39H al 3y". Inclusive—Febrero de UM

íes, instalaciones y trabajos relacionados 
ie refiere la presente ley, deberán realizar
l e  los profesionales Ingenieros Civiles Co- 

^necesarios para garantizar la corrección, eficiencia y se
guridad de las obras. Los Colegiados deberán abstenerse de prestar 
su concluso profesional cuando esta disposición no sea satisfacto
riamente cumplida y dejen de acatarse las medidas que ellos indi
quen con este fin;

mentadas por esta Ley, lo harán bajo la supervisión del Colegio 
de Ingenieros Civiles de Honduras. Reglamentariamente se dis
pondrá todo lo concerniente al régimen a que se ajustarán las 
actividades de técnicos y auxiliares.

CAPITULO XIV

DISPOSICIONES GENERALES

b) Las empresas privadas que se dedican a la Ingeniería, o Socieda
des constructoras nacionales o extranjeras, deberán estar consti
tuidas legalmente e inscritas en el Colegio para poder operar en 
el país; y comunicarán inmediatamente al Colegio la contratación 
de servicios profesionales y nómina detallada de su personal téc
nico profesional;

c) Las constructoras individuales de Ingenieros Civiles Hondurenos 
Colegiados igualmente se inscribirán en este Colegio sin ningún 
otro requisito;

d) Las empresas nacionales o extranjeras que se propongan ejecutar 
estudios, construcciones, instalaciones o trabajos para entidades 
públicas o privadas, además de cumplir los requisitos establecidos 
en las cláusulas anteriores, deberán designar ante ellas como re
presentantes técnicos a un Colegiado. Igualmente, las empresas o 
personas que se dispongan a proyectar o ejecutar construcciones, 
ampliaciones, transformaciones o reparaciones, deberán designar 
representantes Colegiados, para discutir los asuntos técnicos ante 
las oficinas de la administración pública encargadas de otorgar 
permisos de construcción;

e) En los diferentes aspectos del proyecto y de la ejecución de las 
construcciones, instalaciones y trabajos, la participación de los 
Colegiados debe quedar claramente determinada a los efectos de 
delimitar su responsabilidad;

f) Durante el tiempo de la ejecución de una construcción, instalación 
o trabajos, es obligatorio para el empresario, la colocación de la 
obra, en sitio visible al público, de un cartel que contenga el nom
bre de la empresa y del Colegiado o Colegiados responsables, 
junto con el número de inscripción de estos últimos en el Co
legio de Ingenieros Civiles de Honduras, a los efectos de lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Artículo 68.—Inscripción de títulos:

a) Todo Ingeniero Civil está obligado a solicitar su incorporación y 
registro en este Colegio de Ingenieros, previa inscripción de su 
título para poder ejercer su profesión;

b) Cumplirán asimismo las disposiciones establecidas en el inciso a) 
anterior, los profesionales de la Ingeniería extranjeros especia
lizados, que sean contratados por instituciones estatales o muni
cipales o empresas privadas, siempre que este Colegio lo autorice, 
previa comprobación de su necesidad y plazo de permanencia en 
el país.

Artículo 70.—Las resoluciones de las Asambleas Generales, en mate
ria de su competencia, conforme la presente ley, tendrán fuerza de sen
tencia ejecutoria sin recurso de ninguna clase.

Artículo 71.—Los acuerdos y resoluciones de la Junta Directiva del
Colegio en materia de su competencia, se ejecutarán. Los recursos contra 
acuerdos, resoluciones y providencias, se concederán de acuerdo con la 
Ley y el de apelación se concederá sólo en el efecto devulutivo.

Artículo 72.—Las constancias dadas por el Secretario General del 
Colegio con. el visto bueno del Presidente, tendrán fuerza legal ante los • 
Tribunales competentes.

Artículo 73.—Este Colegio estará exento del pago de toda clase de 
impuestos y gozará de franquicia postal y telegráfica para el cumpli
miento de sus funciones.

Artículo 74.—Es prohibido a este Colegio participar en actividades 
sectarias de tipo político o religioso.

TRANSITORIO

Articulo 75.—Los graduados universitarios que no completen el nú
mero requerido por el inciso a) del Artículo 3 de la Ley de Colegiación 
Profesional Obligatoria y cuyas profesiones sean afines a las de los miem
bros de este Colegio de Ingenieros Civiles, podrán afiliarse a este Colegio, 
con los mismos trámites estipulados para los Ingenieros Civiles y  con 
derecho de ejercer únicamente las profesiones o especialidades para las 
cueles les autorizan los títulos que sometan a la aprobación del Colegio 
de Ingenieros Civiles de Honduras.

VIGENCIA

Artículo 76.—Quedan derogadas todas las leyes y  disposiciones le
gales que se opongan a la presente ley.

Artículo 77.—La presente Ley entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Palacio de Gobierno, Tegucigalpa, Distrito Central, a loe 
veintiocho días del mes de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L
Artículo 69.—Técnicos y auxiliares:

a) Los egresados de escuelas técnicas industriales y especiales, que 
desarrollen actividades subordinadas a los profesionales regla-

E1 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.
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El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Seguri
dad Pública,

A. Escalón.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley,

V. Williams A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

EJ Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social,

E, Dumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

(¥. Molina Garda.

DECRETO NUMERO 109
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por las 
Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres,

DECRETA:

Articulo 1“—Autorizar al Director General de la Tributación Directa 
para que, de su Fondo Reintegrable, devuelva a los contribuyentes el ex
ceso que haya pagado en concepto de Impuesto Sobre la Renta, por sus 
ingresos durante el año de 1963, sin más trámite que la solicitud por 
escrito que los interesados deberán presentar a la Dirección General de 
la Tributación Directa y siempre que se compruebe por la misma oficina 
que procede dicha devolución de acuerdo con la respectiva liquidación.

Artículo 2"—El presente Decreto entrará en vigencia el día de su 
publicación en el diario oficial “La Gaceta".

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los treinta días del mes de junio de mil novecientos sesenta y cuatro.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

V E scáK n

El Secretario de Estado en el Despacho de •Pd&Bte,'

Eugenio Matute

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Oscar A. Veroy.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas, por la ley, '

V. Williams A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Nicolás Cruz Torres.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina García.

Gobernación y Justicia

Acuerdo N* 274
Tegucigalpa, D. C., 11 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Juan Ramón Molina y Mélida 
Marina Padilla, vecinos de Ocote- 
peque, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficinal que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 275
Tegucigalpa, D. C., 11 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci

vil, a Manuel Francisco Arias Flo
res e Hilda Aguilar Banegas, veci
nos de Cedros, F. M., previo ente- 
o de (L 10.0')) diez lempiras, en 

la oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.
Ei Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López,

Acuredo N* 276
Tegucigalpa, D. C., 10 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N* 277
Tegucigalpa, D. C., 11 de febre

ro de 1964.
El J'efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
¡ Dispensar la publicación de edie- 
j tos para contraer matrimonio ci- 
jvil, a Benjamín Falk e Irma Julia 
jZepeda Wniis, vecinos de Teguci- 
jgalpa, D. C., previo entero de ...
( L 10.00) diez lempiras, en la ofi- 

| ciña que el Ministerio de Economía 
¡y Hacienda designe.—Comunique- 
: se.
i O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

I

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Isaac Maradiaga y Angélica 
Mancía, vecinos de Cedros, Fran
cisco Morazán, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese 

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N! 278
Tegucigalpa, D. C., 11 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Francisco Antonio AJvarado 
Oviedo y Norma Alvarado Guillen, 
vecinos de Esquías, Comayagua, 
previo entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministe

rio de Economía y Hacienda de-1 
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nv 281
Tegucigalpa, D. C., 12 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Rosendo Castillo Martínez y 
Estela del Carmen Martínez, ve
cinos de El Paraíso, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

A cuerto N" 282
Tegucigalpa, D. C., 32 de fefara- 

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio cL
vil, a Juan I?i’-:a Medina y Fran
cisca García Vargas, vecinos d0 
Apacilagua, Choluteca, previo en
tero de (L 10.00) diez lempirâ  
en la oficina que el Ministerio da 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 283
Tegucigalpa, D. C., 12 de fetz*» 

ro de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación, de 

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Carlos H. Mendieta y Mari* 
Rosario Núfiez, vecinos de San An
tonio de Flores, previo entero da 
(L 10.00) diez lempiras, en la ütt*
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rifia que el Ministerio de Economía 
y v Hacienda designe - Comuniqúe
se

O LOPEZ A.
ES Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 284
Tegucigalpa, D. C.t 12 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Gilberto Antonio Cisnado y 
Blanca Nimia Molina, vecinos de 
QM oaráQ, v w ie , previo enteso de 

IfWPirca. aa o fj- 
i^ y ^ , jj  .JWfiftifficift
M M

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N! 285
Tegucigalpa, D. C., 12 de febre

ro de 1964.
EL Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Miguel Castro H. y Betty 
Aguilar, vecinos de Atima, Santa 
Bárbara, previo entero de <L 10.00) 
diez lempiras, en la ficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comunique e

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 286
Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero 

de 1964.
£3 J'efe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci- ¡ 
vil, a Ruperto Cruz C. y Esla Espi. 
nal, vecinos de Minas de Oro, Co-
mayagua, previo entero de .........
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese -

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

vil, a Corn ado H. Portillo M. y Con
cepción Ochoa Moraldes, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de iL 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda designe.—Comuní-

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 290
Tegucigalpa, D. C., 13 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos pa contraer matrimonio ci
vil, a Joaquín Lagos Ordóñez y Ma
ría, Cristina Ayesta Alvarado, ve
cinos de Sao Buenaventura, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 291
Tegucigalpa, D. C., 13 de febre

ro de 1964.
El Ja fe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Virgilio Cáceres Pineda y 
Norma Cristina Sandoval, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de i L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera .López.

Acuerdo N9 292
Tegucigalpa, D. C., 13 de febre

ro de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Luis Portillo Guzmán y Cor
nelia Portillo Salgado, vecinos de 
Jutiealpa, Olancho, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López,

vil, a Stanley Richard v Martha 
Alejandrina Mejía, vecinos de San 
Fi añasco Valle,, Ocotepeque, pre- 
vo entero de <L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 294
Tegucigalpa, D. C., 14 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic- 

t s para contraer matrimonio ci
vil, a Miguel Manueles Crüz y Di- 
Ua Castillo, vecinos de Tutule. La 
Paz, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nf 295
Tegucigalpa, D. C., 14 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio c - 
vil, a José Isaés Cortés y Emelda 
Corn o Trejo, v m de Belén, 
Gualcho, Ocotepeque, previo entero 
le (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 296
Tegucigalpa, D. C., 14 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Carlos Engler y Vivían Eli- 
zabeth José, vecinos de La Cei
ba, Atlántida, previo entero de ....
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 287
Tegucigalpa, D. C., 12 de febre

ra de 1964.
E2 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci

Acuerdo N* 293
Tegucigalpa, D. C., 14 de febre

ro de 1964,
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUEDRA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci

Acuerdo N9 297
Tegucigalpa, D. C., 14 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci-.

i
vil. a Martin Vásquez y María An
tonia Funes, vecinos de Tegucigal
pa, D. C., previo entero de 
iL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Común íquese-

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 339
Tegucigalpa, D. C., 22 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA*
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Venancio Granados González 
y Guadalupe Mendoza Sánchez, ve
cinos da Jutiealpa, Olancho, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo Nf 340
Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Alicia Romero y Néstor Is
mael Villarea!, vecinos de San Pe
dro Sula, previo entero de . 
íL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 341
Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Adolfo Zúniga Alemán y 
Rosa Trinidad Pineda Velásquez, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre
vio entero de (L 10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Minis
terio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A,
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 343
Tegucigalpa, D. C., 25 de febrero 

de 1964.
El Jsfe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci

vil, a Raymond Razo Péiez y Mi- 
ritza Berlioz Frixione, vecinos d 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10 00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O LOPEZ A,
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 344
Tegucigalpa, D. C., 25 de febrera 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Julio César Gálvez Flores y 
Gloria Silvia Galindo, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de <L 10 00 \ diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.*
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N* 345
Tegucigalpa, D. C., 24 de febrero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la» publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Víctor Miguel Urquia y Les
bia Suyapa Girón, vecinos de Te
gucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lemipr&s, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 346
Tegucigalpa, D. C.t 25 de febiero 

de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar lo publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Jorge Ornar Ratres y Salomé 
Hlodia Cruz, vecinos de Gracias. 
Lempira, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía» y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N9 347
Tegucigalpa, D. C., 25 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la» publicación de eche- 

tos para contraer matrimonio ci-
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vil. a Félix Reves y Tránsito Car
dona, vecinos de Maréala. La Paz, 
previo entero de )L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

vil, a Francisco Martínez V. y Ana 
Julia Doblado Espinal, vecinos de 
Oropolí. El Paraíso, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía* y Hacienda des i gne.—Comuni
qúese,

O. LOPEZ A.
H Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

vil. a Juan Urbina Velásquez y 
María Amparo Martínez, vecinos 
de Yaruca. La Ceiba, previo en
tero de i L 10. 00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y J'us- 
t a

Mario Rivera López.

vil, a Eleonor Charlotte Hall y Da
vid James Collins, vecinos de San 
Pedro Sula. Cortés, previo entol
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
cfícinn que e! Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.— Comuni
qúese.

O. LOPEZ A
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

vil, a Félix Reyes B. y Maiia del 
Tránsito Cardona \ecinns de Mar- 
cala, previo entero d (L 10-00) 
diez lempira**, en la oficina que e! 
Ministerio de Economía v Hacien
da designe.- - Comuniqúese

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en loa 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N' 348
Tegucigalpa, D. C., 25 de febre

ro  de 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la> publicación de edic
tos para contraer matrimonio ci
vil, a Arturo Rivas Velásquez y 
María de Jesús Cruz Arias, veci
nos de San Ignacio, F. M., previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.-- 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estada en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Alario Rivera López.

Acuerdo N® 349
Tegucigalpa, D. C., 25 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Antonio Flores Tosta y Coli
na Fiallos Medina, vecinos de Jesús
de OI oro, previo entero de ..... .
i L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
V Hacienda designe.—Comuníquese-

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 350
Tegucigalpa, D. C., 25 de febre

ro de 1964.6
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Julio César López y Martha 
Julia Casaca, vecinos de San Nico
lás, Copan, previo entero de .. ..
fL 10 00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe. —Comuniqúe
se.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 351
Tegucigalpa, D. C.p 25 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic. 

tos para contraer matrimonio ci-

Acuerdo N® 353
Tegucigalpa, D. C., 25 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar Ir* publicación de edic

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Valentín Rodríguez y Ciri
la Espinoza Baca, vecinos de San 
Marcos de Colón, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
E] Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 354-A
Tegucigalpa*, D. C., 25 de febre* 

rodé 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic. 

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Julio A. Sánchez y Carmen 
Corina Bustamante Amoudts, ve
cinos de Danlí-El Paraíso, previo 
entero de <L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 354
Tegucigalpa, D. C., 26 de febre

ro de 1964. —
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic_ 

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Justo Rufino Navarro y 
Sofía Carranza Munguía, vecinos 
de L& Ceiba, Atlántida, previo en
tero de iL 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio

de Economía y Hacienda* desig
ne.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 355
Tegucigalpa, D. C., 26 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la* publicación de edic. 

tos para contraer matrimonio ci-

Acuerdo N® 356
Tegucigalpa, D. C., 26 de febre- 

ío de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic. 

tos para contraer matrimonio ci
vil, a José Alfredo Martínez Torres 
e Isabel Valla-lares Zavala, veci
nos de Candelaria, Lempira, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 357
Tegucigalpa, D. C., 26 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic. 

tos para contraer matrimonio c - 
vil, a Jorge Aníbal Murillo Castro 
y Aída Moneada Irías, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( LIO.00) diez lempiras, en la 
c na que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.- Comuní-

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Mario Rivera López.

Acuerdo N° 358
Tegucigalpa, D. C., 27 de febre

ro de 1964.
El J'ife del Gobierno Multar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic. 

t s para contraer matrimonio ci
vil, a Miguel Angel Matute Zúniga 
y Teresa del Carmen Alas, vecinos 
de Tegucigalpa, D. C.p previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en 
la ofiícna que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 359
Tegucigalpa, D. C., 27 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la* publicación de edic. 

tos para contraer matrimonio ci-

Acuerdo N® 360
Tegucigalpa, D. C., 27 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensarla* publicación de edic. 
tos para contraer matrimonio ci-* 
vil, a Berto Nuftez O. y Lidia At» 
gentina Zelaya, vecinos de La 
ma, Cortés, previo entero de ., L. 
íL 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 361
Tegucigalpa, D. C., 27 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic. 

tos para contraer matrimonio ci
vil í< Roy F. Ehring y Liduvina 
Paz, vecinos de Santa Bárbara, 
previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi
nisterio de Economía y Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus-

 ̂ Mario Rivera López.

Acuerdo N® 362
Tegucigalpa, D. C., 27 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la* publicación de edic. 

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Anuar Elias Zummar y Eri- 
ka Feldhaus, vecinos de San Pedro 
Sula, Cortés, previo entero de —
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúe
se.

O, LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N- 363
Tegucigalpa, D. C., 27 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic.

tos para contraer matrimonio ci-

Acuerdo N® 364
Tegucigalpa, D. C., 27 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

é w i m *
n— ni ii i inHunihi iíi™ifrT

Prtseita Flofes Tó iréis’, v^SSl^P
Aldea Quebrada, previo entero de 
iL 10.0n z lempiras n la ofi
cina que el Ministerio e Econo
mía y Hacienda designe.- -Comuni- 
auese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.

Acuerdo N® 36o
Tegucigalpa, D. C., 27 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la* publicación de edic. 

tos para contraer matrimonio ci
vil, a Simón Ramos Oliva y Nora 
Gricelda Romero Euceda, vecinos 
de La Venta, F. M., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López,

Acuerdo N® 366
Tegucigalpa, D. C., 27 de febre

ro de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edic-
s para contraer matrimonio ci

vil, £* José Gervasio Flores y Nor
ma Lila Amaya, vecinos de Sigua- 
tepeque, previo entero de (L 10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretaria de Estado en k)* 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Mario Rivera López.
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Comunicaciones y Obras Públicas

Concluye el Acuerdo ATp 39-3
Aceptar la renuncia interpuesta 

por la ciudadana Blanca Marga
rita Montúfai, Agente Postal de 
Fraternidad, la que fue nombrada 
poi Acuerdo N" 751, del 31 de ma
yo de 1963, a pectír ri la fecha 
«B gue tome posesión de su pues
to, la persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
José Antonio Padilla. El nombrado 
devengará sueldo tope.

Aceitar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Rosa Elena Gal- 
dámez, de Rojas, Agente Postal de 
£as Fernando, t e  que fue nombi a- 

LiftM- del 25 de 
de la fe- 

íón de «m 
mrtb sustituirá. 

JMuiHa- lugar al ñor 
m m d t n  Carillo. El nombrado de
vengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Bertha Lidia de 
Chinchilla, Agente Postal de San 
Jorge, la que fue nombrada por 
Acuerdo Nv 1136, del 5 de julio de 
1960, c* partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per
sona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
Miguel A. Magaña. El nombrado 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Amalia de Ochoa, 
Agente Postal de Mercedes de Oeo_ 
tepeque, la que fue nombrada por 
Acuerdo N“ 442, del 26 de febrero 
de 1863, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, la per- 
.sona. que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Clementina de Ventura. La 
nombrada devengará sueldo tope.
• Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Dominga v. de 
Dubón, Agente Postal de Santa 
Anita, la» que fue nombrada por 
Acuerdo Nv 443, del 26 de febrero 
de 1863, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, la 
persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciuda
dana Julia Rodríguez de Pinto. La 
nombrada devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana María de Jesús 
Sanabria de Chinchilla, Agente 
Posta] de Plan del Rancho, la que 
fue nombrada por Acuerdo N° 110, 
^el 23 de enero de 1963, a partir 
de la fecha en que posesión de su 
puesto, la persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
José Rubén Maldonado. El nom
brado devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia ínterpuest 
por la ciudadana Amanda Viíled 
Galdínez, Agente Posta] de Aza- 
cualpa-, la que fue nombrada p 
Acuerdo Na 107, del 23 de ener 
■de 3963, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto, la 
persona que la sustituirá.

Nombrar en su lugar a la señora. 
Alda Carbajal de Flores. La- nom
brada devengará sueldo tope.

Acetáar la ren m ia interpuesta 
por el ciudadano Tránsito Peña, 
Agente Postal de Lo La-bor. el que 
fue nombrado por Acuerdo N" 441. 
del 26 de febi ero de 1963, a partir 
de la fecha en que tome posesión 
de su puesto, la persona que lo sus
tituirá.

Nombrar en su lugar al seno, 
Obdulio Mortin Fernández. El nom
brado devengaiá sueldo tope.

Aceptar Ir- renuncia interpuesta 
por el ci ud a daño José Carmen A ri
ta, Cartero de la Agencia Postal de 
La Labor, el que fue nombrado poi 
Acuerdo Nv 120, del 22 de enero de 
1962, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto, lfi per
sona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al señor 
bracio devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta, 
por el ciudadano José Santos He- 
11 ra. Agente Postal de La- Encar
nación el que fue nombrado por 
Acuerdo Nv 1101, del 5 de septien- 
bre de 1962, a partir de la fecha 
en que tome posesión de su puesto 
la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar a la ciuda- 
dada-na Carmen Guerra de Bueso 
La nombrada devengará sueldo to
pe.

Aceptar la renuncia interpuesta 
por el señor Porfirio Herrera h. 
Cartero de la Agencia Postal de 
La Encarnación, el que fue nom
brado por Acuerdo N'1 1100, del 5 
de septiembre de 1963, a partir de 
'a fecha en que tome posesión de 
puesto, la persona que lo sustituirá

Nombrar en su lugar al señor 
Víctor Peraza. El nombrado deven, 
gará sueldo tope-—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo.c 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F

PATENTE D E  INVENCION

Acuerdo N? 397

Teguciga-lpa, D. C., 18 de febre
ro de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

1*—Cancelar el Acuerdo N9 132, 
del 24 de enero de 1964, mediante 
el cual se nombró al ciudadano 
Margarito Rodas Zúniga, Opera
dor Motoniveladora, Renglón 107, 
Mantenimiento Rutinario, Secc. “B’ 
Supervisión e Ingeniería., Departa
mento de Mantenimiento de la Di 
ección General de Caminos, a par

tir de la fecha en que tome pose 
sión de su puesto, la persona que le 
sustituirá.

2°—Nombrar en su lugar al se
ñor Juan Bena>vides. El nombrado 
devengará sueldo tope, por haber 
trabajado en la Dirección Genera' 
de Correos, en este año fiscal-— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Luis Bográn F.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha veintinueve de 
mayo del presente año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Patente de Inven
ción.—Jefatura Militar de Go
bierno.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la c o mp a ñ í a  
Stapling Machines, Co., una 
corporación del Estado de De- 
laware, manufactureros, domi
ciliados en Rockaway, Estado 
de N u e v a  Jersey, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
Patente de Invención por vein
te (20) años para el invento 
denominado: m e j o r a s  e n  u n a

MÁQUINA ELABORADORA DE 
CAJAS ATADAS CON ALAMBRE, 
en conformidad con la Memo
ria, Descripciones, Especifica
ciones y Reivindicaciones y 
Dibujos, que se presentan por 
duplicado, a fin de que, admi
tida esta solicitud con los do
cumentos expresados, se le dé 
el trámite de ley, y una vez 
pagados los derechos corres
pondientes en la Tesorería Ge
neral de la República, se otor
gue dicha Patente de Inven
ción a favor de mi represen
tada y se extienda la constan
cia de vuestra resolución con 
copia de la Memoria, Reivin
dicaciones y Dibujos, conforme 
a la ley.—Tegucigalpa, D C., 
veintinueve de piayo de mil
novecientos sesenta y cuatro__
(f) Mario Bastillo” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de 
junio de 1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C h a  v e z

16 J- y 15 A. 64.

Guatemala, República de Gua 
témala, según el poder que 
acó m)p a[ñ o, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito, como marca 
de (fábrica hondureñaj de la 
marca de fábrica denominada:

T R IP L E X
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege toda 
clase de artículos y productos 
de asbesto o amianto, cemento 
y asbesto cemento, y particu
larmente: coplas, c unt a s  o 
uniones de asbesto cemento, 
con empaquetaduras de hule, 
amianto o goma, para tubos 
de presión del mismo asbesto 
cemento: y en general piezas 
de tubería e cañería, la que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
por m e d i o  de impresiones, 
grabados, relieves, placas, eti
quetas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y modos 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria.— 
Tegucigalpa, D. C., cinco de 
junio de mil novecientos se 
senta y cu a tro .—(f) Mario 
Bu9tillo” . Lo que se pone  
del conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 1 de julio de 
1964.

Argentina M. de Chávez

16 y 27 J. y 6 A. 64.

rica, marca que ampara, dis
tingue y protege fungicidas, 
para el uso en la agricultura 
y horticultura, la que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial, se aplica o fija 
a los artículos y productos 
mismos o a los envases, reci
pientes. cajas, paquetes, far
dos y bultos o envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos, re
lieves y en las otras formas y 
modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
veinticinco de junio de mil no
vecientos sesenta y cuatro.— 
(f) Mario Bustillo” . Lo que 
Be pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 3 de 
julio de 1964.

Argentina M. de Chávez

16 y 27 J. y 6 A. 64,

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de junio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e 1 Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de ls 
compañía Productos Duralits, 
Sociedad Anónima, una socie
dad mercantil de nacionalidad 
guatemalteca, manufactureros 
domiciliados en la ciudad de

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de junio del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía California Chemi
cal Company, una corporación 
del Estado de Delaware, do
miciliada en 100 West lOth 
Street, en Wilmington, Esta
do de Delaware y con oficinas 
en 200 Bush Street, San Fran
cisco 20, California, Estados 
Unidos de América, según po
der que acompaño, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada-

L
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
No 758.000 de 8 de octubre de 
1963 de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé-

La infrascrita, Jefe de., la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha diecinueve de junio del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Jefatura del Gobierno 
Militar— Economía y Hacien
da.—En representación de la 
compañía costarricense Taba
calera Costarricense Sociedad 
Anónima, organizada en con
formidad con las leyes de la 
República de Costa Rica, con 
domicilio en la ciudad de San 
José, Costa Rica, según el po
der adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

RITZ
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado 
Np 29.111 de 17 de febrero de 
1964, inscrita en el Registro 
de Marcas de Fábrica y' de 
Comercio de San José, Repú
blica de Costa Rica, marea 
que ampara, distingue y pro
tege en general, cigarrillos y 
demás  productos de tabaco 
manufacturado de exclusiva 
fabricación y expendio de la 
compañía, marca que indepen
diente de todo tamaño, color 
o combinación de colores o 
diseño especial, se aplica o fi
ja a los artículos y a los pro
ductos mismos o a los paque
tes, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcides y én
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las otras formas y modos ge 
«¿raímente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, 
para todo ]o cual se sgregan 
loa d e má s  documentos de 
ley— Tegucigalpa, D. C„ die 
cinueve de junio de mil nove
cientos sesenta y cuatro.—(f) 
Mario Bastillo” . Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico psra los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de julio 
de 1964.

Argentina M. pe  Ch Xvez 

16 y 27 J. y 6 A. 64.
k ----- --------------------

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha nueve de junio del año 
en curso* se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura d e l Gobierno 
Militar.—Economía y Hacien
da.—En representación de la 
firma comercial “ De la Fuente 
Hermanos, Compañía Limita
da” , una entidad mercantil 
guatemalteca, domiciliada en 
la ciudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala, según 
el poder adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca hondurena, de la mar
ca de fábrica denominada:

ORLITE

mía y IItelenda.— En representa
ción de C olgate- P») te olive ( W est 
IndW s) lo e ., corpcración del Esta
do de Delaware, dom iciliada en 
300 Partí A v e ce s , ciudad de New 
Y ork , Estado de N ew  Y oik , E sta
dos TJntdos de Am érica, vengo a 
pedirle el registro in icial de  la 
marca de tétrica  consistente en la 
palabra:

SATIN
para distinguir: ja to ce s  de tocador, 
y la onal «e aplica a loa articules y 
envoltorios, cajas y em paque! que 
k s  coo tlem n , grebándo’ a, Im pri
miéndola, eatam pécdola, por m edio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra form e apropiad» 
en el oom ercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
loa demás docum entes de ley y el 
ollsé.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 
junio de l f 64.— Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocim iento del 
púb.lco para los efectos de l e y .— 
T egcc 'ga lpa , D. CM 26 de jun io 
de 1964.

Argentina Aí. de Ch a  vez

16 y 27 J. 64.

Le Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, haoe 
saber: que con ft ch e  24 de junio del 
«fio en curso, ce adm itió la solicitad 
qui dice: ‘ 'Registro de maros.— 
Sefior Ministro de Economía y 
Hacienda.— En representación de 
Colgate-Palmolive (West In d ice ) 
loe., corporación  del Estado de 
t>e\aw*Te, dom iciliada en 300 P m k  
A venue, ciudad de N tw  Y ork , Es
tado de N tw  Y o ik , Batidos Unido* 
de A m érica, vengo a pedirle el re
gistro Inicial de ’ a marca de fábrica 
cor sítente en la palabra;

CLORANIL
según el clisé, marca que am 
para, distingue y protege pe
gamentos, sueJas, tacones, za
patos y toda clase de artículos 
de vestir, hechos de cuero, hu
le o plásticos, la que indepen
diente de tamaño, eo or o di 
seño esoecíaJ, se aplica o fija 
a los productos mismos o a los 
paquetes, cajas, bultos y en
voltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, gra 
hados, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente seos 
tumbrados en ei comercio y en 
Ja industria, para todo lo cual 
ae agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa.
D. (J-, nueve de junio de mi]
novecientos sesenta y cuatro__
(f) Mario Bustillo” . Lo que 
se pone del conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C*, 1 de 
julio de 1964.

A rgentina M. de Cb Xvez 

16 y 27 J. y 6 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace 
taber: que con fecha 24 de judío  
del afío en curso, se adm itió la 
so licitud  que dice: 'R egistro de 
m arca.—Sefior M inistro de Econc-

p irs  distinguir; blanqueadores de 
repa y productos para lavar, en toda 
forma y presentación, y la cual se 
aplica a los envases, c a jú  y em pa
ques que contienen loa productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam 
pándola, per medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra  form a apropiada en el oom er
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo  conducente, Jos demás 
documentoa de ley y el c lisé .—T e- 
gncigalp», D. C., 24 de jun io  de 1964 
—Daniel Casoo L .”  Lo que se pone 
en conocim iento del público pare 
los eíeotoa de ley.—Tegucigalpa, D, 
O., 26 de junio de 1964.

Argentina M. de ChXvez
16 y 27 J. 64.

L a  infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrios, 
dependiente de la Dirección Gene 
ral de Econom ía y Comercio, hace 
saber: que con fecha 24 de junio 
del alio en curso, se adm itió la soli
citud  que dice*. "R e g istro d e  marca. 
— Sefior M inistro de Econom ía y 
H acienda— En representación de 
Colgate -  Palmo)! ve ( W est J o d ie s ) 
Inc., corporadón  del Estado de 
Delaware, dom iciliada en 300 P a tk  
Avenue, ciudad de N tw  Y ork , 
Estado de New Y oi k, Eitadoa U ni
dos de A m érica , vengo a pedirle el 
registro inicial de la acarea de 
fábrica consistente en la palabra:

CLARO
Ipara distinguir: productos blan

quead ore0, y la cual se apilca a loa

envases, cajas y empiques que con 
tienen los productos, grabándola. 
Imprimiéndola, sata copándole, i  oí 
m edio de ttiqu itas que se les ac;hie
ren y en cua'qulera otra firm a 
apropiada en el com ercio. P n s í& tc
el poder para que te ra icn e en le 
conducente, los demás docum entos 
de ley y el c  isé.—Tegucigalpa, D. 
C , 24 de jun io  de 1964.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone 2n cono
cim ien to  del público para los e fe c 
tos de le y .— Tegt c 'g a ’ pa, D. 0 -, £6 
de ju n io  de 1964.

Argentina M. de Cb Xvez.

16 y 2764.

La Infrascrita, Jefe de la Secc ón 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la D irección  Gene
ral de Econcm ía y Com ercio, hace 
saber: que con fecha 24 de junfo 
del año en curso, se adm itió la sol!* 
e ltu dqu e d ice : ''R eg istrodem a rca . 
—Sefior M inistro de E conom ía j  
H acienda— En representación de 
Colgate -  Paím olive ( Wi s i  i  odies j 
In c., corporación del Estado de 
Delaware, dom iciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New Yo^k, Es
tado de New Y erk , Estados Unido* 
de A m érica, vengo a pedirle el 
registro Inicial de la marca de fábri
ca corslstente en la palabra:

SOLO
para distinguir: productos para
lavar, y  la cual ae aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
loa produotos, grabándola, Impri
miéndola, estampándola, por m edio 
de etiquetas que te  les u  h ieren y 
en cualquiera otra form a apropiada 
en el com ercio. Presento el poder 
para que se ratone en lo conducen 
te, los demás docum entes de ley y 
el C llíé .-T e g u c ’ galpa, D. C., 24 de 
ju n io  de 1964.—Daniel C a«cc L .”  
Lo que se pone en conocim iento de' 
público para los efectos da ley.— 
T egucigtlps, D. C , 26 de ju d io  de 
1964.

A rgentina M. de Chávez

16 y 27 J. 64.

La infrascrita, Jefe de ia 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 24 de junio 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: ‘ ‘Registro de 
m a r c  a.—S e ñ o r Ministro 
de Economía y Hacienda- -  En 
representación de Colgate-Pal
molive (West Jndies) Inc., cor
poración del Estado de Dela
ware, domiciliada en 300 Park 
Avenue, ciudad de New York 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
oediríe el registro inicial de la 
marca de fábrica, consistente 
en \a palabra:

DURON
para distinguir: productos e 
ingredientes para lavar, tales 
como j a b o ne s ,  detergentes, 
blanqueadores, suavizadores, 
etc.; y la cu«l te aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra 
bandola, imprimiéndola, es

tampániola, por medi'i de eti
quetas que se les adhieren, y 
«n cualquiera otra formaanrr- 
piada pn el comercio. Pre
sento e! poder para que se ra
tone en \o conducente, los de
más documentos de ley y el e|¡ 
é.—Tegucigalpa, D. C., 24 de 

junio de 1964.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone encono- 
cimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa 
D. C., 26 de junio de 1964.

Argentina M. de ChXvkz

16 y 27 J. 64-

L* infrascrita, Jefe de ’a Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gínp- 
ral de E ionom ía  y Comercio, ha- e 
saber: que ccn fecha 21 de judio de) 
afio en curso, s& a&sdtfó la solici
tud que dice: “Registro de marca. 
— Señor M inistro de Econom ía y 
Hacienda.— En representación de 
C o lga te-P a lm olive  (W est In d ias) 
I c e , corporación  del Estado de 
Delaware, dom iciliada en 3C0 Pa-k 
Avenue, c ln ia d 'd e  New Y t ik , Es 
t id o  de New Y otk , Estados Uni
dos de Am érica, vengo a pedirle ei 
registro Inicial de la marca de fábri
ca oonalstente en el nombre:

COLGATE 100
para distinguír; artículos de toca
dor en toda form a y presentación, 
enjuegues bucales; asti Ingentes, 
gargarlem cs yan tisép  tJcrs bucales, 
f  la cual se pilca a le s  envase^ 
cajts y empaques que contienen loe 
productos, gribándole, Imprlictén- 
tol», eitam ráadola , por m edio de 
etiquetas que se Jes adhieren y en 
cu a, quiera otra forma apropiada en 
el comeTcto. Presento t! pirter para 
que sa ratina en lo conducente, les 
demás documentos de ley y el clisé 
—Tegucigalpa, D. C., 24 de jun io  
de 1964.—Daniel Casoo L.’1 Loque 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos da ley.—Teg» c l ía ’ - 
pa, D. C , 2̂  de junio de 1964.

Argentina 11 se CbÍ tze

16 y 27 J. 64.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Terrero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que con fecha 
trece de abril del corriente año, se 
presentó ante este Despacho el señor 
Agustín Cárdenas Amador, solicitando 
Título Supletorio, sobre los siguientes 
inmuebles: a) Un terreno en el lugar 
llamado La Casa Quemada, en el ca
serío La Cañada, aldea de Jacaleapa, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
que tiene una extensión superficial de 
cinco manzanas, aproximadamente, li
mitado: Al Norte, con herederos de 
Jesús Fonseca; al Sur, con propiedad 
de Ricardo Cárdenas y Juana Fonseca, 
calle de por medio; al Este, con pro
piedad de los herederos de Humberto 
4guiiar, y al Oeste, con propiedad de

La (.añada, aldea de Jacaleaba, juris
dicción de este Distrito t entra!, coa 
una exten-iún •«upcrliciat mmu de sio- 
te manzana* api-uximadami nte, limita
do: Al Norte. , ,m propiedad de Juait 
Ramón y Ricardo ViTÓenav, al Sor, 
ron propiedad de Gregorio Cárdenas 
y Francisca \núino‘, al F.sie. ron pro
piedad do Maximino fletancourt; al 
Oeste, .con propiedad de Francisco An. 
dino; en este inmueble se encuentra 
construida una rasa de estacón, com
puesta de tres piezas, entejada, tía 
enladrillar, de catorce varas de largo 
por ocho de ancho, acotado con cer
cas de alambre de púa, medianeros y, 
además, esta empastado con zacate y 
cultivado en parte con huerta de plá
tanos y  frutales, y otra parte destinado, 
para labranza; hubo este inmueble por 
compra qtflMa film  i  BifcJU tfrá— i 
rt Un Iam  dtt̂ trreAd'Mtodda:mr 
gftr M tttfríqmp euetÉffttm
Lañada, a U m  fmmg*,
ción de estfe' DistritatCera»̂ -.celia d| 
seis manzanas de extensión supufiAá 
aproximadamente, limitado: Al Norte,, 
con terrenos de los herederos de Hum
berto Aguilar; al Sur, con terrenos de 
Juan Ramón y Gregorio Cárdenas: al 
Este, con terrenos de los herederos de 
Humberto Aguilar y Diego EJvir, y it 
Oeste, con terrenos de Juana Fonseca 
y Lorenzo Flores; lo hubo por compra, 
que le hizo a Ricardo Cárdenas; ae 
encuentra acotado con cercas de pie
dra y alambre par todos sus ruada*, 
d) Un lote de terreno como de tres- 
manzanas de extensión superficial̂  
aproximadamente, situado en el logar 
llamado La Mesita, aldea de Jacalea- 
pa, jurisdicción de este Distrito Ctt- 
,«al, llmiíAd*-. fdL Nzsrtfc, tenoos 4* 
Gregorio y Juan Ramón Cárdenas; al 
Sur y Oriente, con terrenos de los he
rederos de Bartolo Elvir, y al Pontea- 
te con terrenos de Jos herederos de 
Joaquín EL ir, lo hubo por compra 
que lo hizo a Julián Cárdenas Ama
dor, en el presente ano, se encuentra 
acotado con alambre de púa. e) Un. 
lote de terreno como de tres cuarto» 
de manzana, poro más o menos, sitos- 
do en el caserío La Cañada, aldea 
de Jacaleapa, jurisdicción de este Dis
trito Central, limita: AL Norte, con 
terrenos de Presentación Amador y  
Alonso Elvir; al Sur, con terreno de 
Pedro Rodríguez; al Este, con terre
nos de Julián Amador, camino de por 
medio, y al Oeste, con terreno de Pe
dro Rodríguez; destinado por osa 
parte para Ja labranza y el resto se 
encuentra empastado con zacate, y lo 
hubo por compra que le hizo a Gre
gorio Cárdenas, en el año de 1935f. f) 
Una cuchilla de terreno situada en el 
lugar llamado Los Charcos, caserío La 
Cañada, aldea de Jacaleapa, jurisdic
ción de este Distrito Central, como de 
tres manzanas de extensión superfi
cial, poco más o menos, acotado per 
todos sus rumbos con cercas de alam
bre de púa y piedra, y limita: Al Nor
te, con terreno de Hermenegildo Ama
dor, antes de Santiago Elvir; al Sur, 
con terreno de Agustín Núñez, antes 
de Felipe Zepeda; al Oriente, coa te
rreno de Félix Elvir, antes de Saaba
go Elvir, camino de por medio da 
Santa Rosa, se encuentra empastad» 
con zacate jaraguá, y lo hubo por com
pra que le hizo a don Félix Ehk 
Andino. gl Un. terreno situado «i el 

La Ceiba, aldea de Vi* 
e-te Disto» 

veinticuatro maom- 
n de vt n ion superficial, aproxima
damente. limitado; Al Norte, osa 
t eno del Abogado Manuel Rotc!» 
Landa; al Sur, con propiedad de Fea 

Borrientos, río Las Canoas di

Ricardo Cárdenas; este inmueble «e 
encuentra empastado con zaeat jara- 
rriiá y «niñea y una parte destinado 
para labranza; acotado n • rcaa de 
alambre de púa y piedra, siendo me
dianeros, lo hubo por compra que le 
hizo a don Pedro Antonio Fonseca. b >
Un terreno, situado en el caserío de I seca y

ugar iianiai 
llanueva, jurisdicción de 
Central, como
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por medio y terrona* de los heredero* 
de Celio Garría: camino de por me
dio • al Este, con propiedad de los 
heredera de l’ido Medina: al Oeste, 
cao terrenos de Fondera y Barrientes 
í¡0 Las Canoas de por medio; se en- 
TtKOtnt acotado con cercas de alam
bre de púa y piedra por todos nim
bos. está empastado de zarate jara- 
jaá y, además, hay madera de mide y 
pino, lo hubo por compra que le hizo 
a Ricardo Amador Barahona y José de 
la Cru* Maradiaga. Declara que no 
existen más poseedores pro-indiviso y 
que tiene más de \einte años, agre
gando a la de sus antecesores, de estar 
en posesión quieta, pacífica y no in
terrumpida en dichos inmuebles. Pa
ra acreditar los extremos de su soli
citud ofreció la información de los tes
tigos Antonio Ardón, casado, Alonso 
Elvir, casado, e Ignacio .Vásqae», -mi-

tm¿h tá jm .

t¿* W- Cécío de abril
de M i

O dundo ( un us 
Secretario,

16 J., 15 A. y 14 S. 64,

Denuncia Minera

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letra* Tercero de 
•lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
•de ley, hace saber: que con 
fecha primero de ju'io de este 
afio, se presentó el se ñor Celso 
•Cruz Trej’o, mayor de edad, 
soltero, sgricultor del vecinda
rio de Orica, en este departa
mento, solicitando titulo suple
torio sobre el siguiente inmue
ble: “ Un terreno en el lugar 
llamado “ Guarabuquí” , com
prensión de Orica, de una ex
tensión superficial aproximada 
de 15 mftnz&na?, formando un 
solo cuerpo, sin propietarios 
$roind¡visos, y que tiene por 
límites así: Al Norte, con tie
rras de Javier Girón; al Sur, 
•con tierras baldías; al Occi
dente, con tierras de Ildefon
so Pérez, y al Oriente, con pro* 
piedades de Javier Girón En 
-dicha casa existe una casa en 
laque habita el solicitante con 
su familia, construida de te
jas, de una Bola pieza, de seis 
varas de ancho por ocho de 
fondo, y ha poseído esta pro
piedad agregando ia posesión 
de bu antecesor, por más de 
diez años consecutivos, en for
ma pública, pacífica, tranquila 
y nunca interrumpida. Para 
acreditar los extremos de su 
solicitud ofreció información 
de loa testigos: Perfecto Mu* 
rillo, casado, Sabino Cruz Mu- 
Tillo, casado, y Frilán Puerto, 
viudo, y Nicolás Garey, sol
tero, mayores de edad y del 
vecindario de Orica,—Teguci- 
galpa, D. O., 10 de julio de 
1964.

D xu ÍA  H a y d k é  P a d illa  R., 
SiU. poi tey.

J6J., 15 A. y 14 S. 64.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los 
efectos legales, al público ha
ce saber1 que con fecha 20 de 
»bril de 1964, se admitió el 
denuncio de la zona minera 
que dice: “ Denuncio de zona 
minera.—Jefatura de Gobier- 
f o (Ramo de Recursos Natu
rales).—Yo, Rafael Díaz Pa
dilla, mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de La Espe
ranza, departamento de Inti- 
bucá, con muestras del mayor 
respeto comparezco a denun
ciar, con fines de propiedad y 
explotación, una zona minera 
denominada “ San Martín” , de 
doscientas hectáreas, ubicada 
en El Tablón, jurisdicción de 
Erandique, departamento de 
Lempira, que produce ópalos, 
v otros minerales, la que tiene 
ios límites siguientes: al Nor
te, campo libre; &1 Sur, con 
el Campo de A v i a c i ó n  de 
Erandique; al Este, con pro
piedad de Bonifacio Carranza, 
y al Oeste, con el río “ Las 
Pozas*\ comprometiéndome a 
acreditar oportunamente mi 
capacidad f i nanc i era  y las 
muestras respectivas.—Tegu- 
cigaipa, D. C-. 16 de abril de 
1964—(f) Rafael Díaz P ” -  
Tegucigaipa, D. C., 20 de abril 
de 1964.

una sala de exhibición de vehículos con 
vitrinas alrededor; la construcción es 
de dos pisos, estando la parte de arri
ba destinada a oficinas. Hay además 
en la Planta Baja, otro salón destinado 
para oficinas y también hay otra cons
trucción que sirve para oficinas y para 
servicio de lubricación de vehículos. 
Todo tiene paredes de piedra y ladri
llo, techo de concreto y madera, con 
piso de cemento en la Planta Baja. 
Cubierto con pintura de aceite". Y se 
rematará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle la Socie
dad Vehículos y Equipos, S. A., al 
Banco de Honduras, S. A.; se advierte 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tereceras partes del valor 
de dicho inmueble y sus mejoras, que 
fue avaluado por las partes en la can
tidad de ciento cu eren! a mil lempiras, 
en la escritura hipotecaria inscrita ba
jo el N* 22, folios 39 y 40, Tomo 138, 
del Registro Hipotecario de este de
partamento.—Tegucigalpa, D. C,, 18 de 
junio de 1964.

Rolando Garclz Perla, 
Secretario del Juzgado.

Del 29 de J. al 21 de J. 64.

de edad, por su padre J. Alfonso Me
jía, son en deberle al señor Erberto 
Granieri Bellucci; dicho inmueble fue 
valorado por perito en la cantidad de 
(L 35.000.00) treinta y cinco mil lem
piras. Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, D. C, 
27 de junio de 1964.

ROLANDO GARCIA PERLA, 
Secretario del Despacho.

Del 3 al 25 J. 64.

Héctor Molina García, 
Miniitro de Becursoi N Murales.
16 y 27 J. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
martes veintiocho de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe así: “Una porción de 
terreno ubicada en los Barrios Guace- 
rique y La Granja de Comayagüela, 
que mide y linda especialmente: al 
Norte, ciento catorce varas noventa y 
siete centésimas de vara, Umita con Ca- derna, de dos pisos, con cuatro cuan

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día jueves treinta de 
julio entrante, a las diez de la mañana 
y en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe así: "Un solar 
situado en el barrio de La Plazuela, 
de esta ciudad, que mide y limita: 
de la esquina hacia el Sur se miden 
diez metros y seis centímetros, o sea 
hasta la mitad de la pared divisoria; 
de allí hacia el Oriente por toda la 
pared divisoria hasta terminar el co
rredor, quebrando la línea hacia el 
Sur, se mide un metro setenta y tres 
centímetros; quebrando la línea hacia 
el Oriente, sirviendo la pared de la 
cocina como divisoria medianera, y de 
allí proyectando la línea siempre al 
Oriente, hasta el malecón del río Chi
quito, luego siguiendo el malecón ha
cia el Norte, hasta la esquina, contán
dose doce metros, y de aquí hacia el 
Poniente, hasta el punto de partida, 
treinta y tres metros con toda la ori
lle de la calle. En este solar se en
cuentra edificada una casa, construc
ción de piedra y ladrillo, cubierta de te
jas, enladrillada con ladrillo de cemen
to, machihembrada, compuesta parte,¡entechada
construcción antigua, de dos piezas, co
cina y servicios sanitarios, y parte mo-

Ei ansí rescrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y para ios 
efectos de ley, hace saber; Que en la 
audiencia señalada, para el día viernes 
treinta y uno de julio del corriente año, 
a las diez de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rematarán 
en pública subasta los inmuebles que 
se describen de la siguiente manera: 
“Un terreno como de una manzana de 
extensión, situado en el lugar denomi
nado de Los Planes, en la montaña 
de Jutiapa, de este Distrito Central, 
el cual está debidamente acotado con 
alambre espigado, y hmita así: al Nor- 

|te, con carretera de San Juancito; al 
Sur, con propiedad de Julia de Navas 
y herederos de Tomás Laínez; a! Este, 
con Catalina de Elvir, y al Oeste, con 
propiedad del señor Wong Quan. En 
este terreno se encuentra una casa de 
adobe, cubierta de teja, compuesta de 
una pieza grande, otra pequeña y tres 
corredores. Un terreno como de nueve 
manzanas de extensión, situado en la 
montaña de Jutiapa, de este Distrito 
Central, propio para agricultura y está 
atravesado por la carretera de San 
Juancito, y limitado así: al Norte, pro
piedad de Clemente Gómez y la que 
fue de Ulalia Ochoa; al Sur, mediando 
cerca, propiedad que fue de Pedro Tri- 
rainio, hoy del Estado; al Oriente, 
propiedad de Clemente Gómez, y al 
Occidente, propiedad de los herederos 
de Santos lzaguirre. Un terreno como 
de tres cuartos de manzana, poco más 
o menos, situado en el lugar llamado 
Los Planes, en la montaña de Jutiapa, 
de este Distrito Central, debidamente 
acotado y propio para la agricultura, 
limitado así: Al Norte, con la carrete
ra que conduce a La Presa; a! Sur, 
con propiedad de Julia de Navas y he
rederos de Tomás Laínez; al Este, pro
piedad de Francisca Sánchez de Agui* 
lar, y al Oeste, con propiedad de Ca
talina Gómez de Elvir. En dichos lotes 
ha construido, el señor Manuel Wong 
Quan, las siguientes mejoras: a) Una 
casa construcción de piedra y ladrillo, 

con teja, enladrillada con

seis varas, más tres corredores, de vein
tidós varas por tres de ancho, d) Una 
bodega para granos, de cinco varas d® 
largo, por cinco de ancho, con dos 
piezas construcción de piedra y ladri
llo, machihembrada y enladrillada con 
ladrillo de cemento, de nueve varas fe 
alto; y e) Una pieza para garage, de 
seis varas, por cinco y media de an
cho, construcción de madera y lámina 
de zinc. Los inmuebles, en donde se 
encuentran construidas las mejoras des
critas, se encuenrtan inscritos con Isa 
números 142, 143 y 144, a folios 186 
al 189, del Tomo 115 del Registro de la 
Propiedad, de este departamento. Us 
lote de terreno marcado con el núme
ro cincuenta, situado en una lotifiea- 
ción de propiedad del señor José Ma
ría Valladares Godoy, localizada al Sur 
de Comayagüela, en el kilómetro tres 
de la carretera del Sur y frente a La 
Granja, con una extensión superficial 
de quinientos cincuenta y siete con se
senta y dos centésimas de vara cua
drada, con los límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, treinta y dos me
tros, limita con lote número cuarenta 
y nueve de la misma lotificación, que 
pertenece a doña Elia Ponce de Laí
nez; al Sur, treinta y dos metros, cin
cuenta centímetros, limita con el lote 
numero cincuenta y uno, y propiedad 
del Licenciado Juan Miguel Mejía; al 
Este, once metros, carretera del Sur 
de por medio, con lotificación “La 
Granja”, y al Oeste, trece metros, trein
ta centímetros, limita con lote número 
cuarenta y seis. Dicho lote fue adqui
rido por doña Julia Valladares Rúa», 
por compra a don José Valladares Go
doy, inscrita con el número 218, folios 
289 al 290 del Tomo 122 del Registro- 
de la Propiedad, de este departamen
to”. Los inmuebles anteriormente des
critos se rematarán, para hacer efeo- 
Uva cantidad de lempiras, que es es 
deberles a los señores Ramón Manuel 
Wong Quan y doña Julia Valladares 
Rico, a la Fábrica de Manteca y Jabón 
Adán ti da, S. A., se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, no ae 
admitirán posturas que no cubran la» 
dos terceras partes del avalúo; valora
dos dichos inmuebles de común atraer - 
do, por las partes, en la cantidad de 
sesenta mil lempiras (L 60.000.00),— 
Tegucigalpa, D. G, 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA,
Secretario.

Del 7 al 29 J. 64.

sa Uhler y Asilo de Ancianos; al Sur, 
ciento diecinueve varas setenta y seis 
centésimas de vara, limita con terreno 
del Doctor José Jorge Callejas; al 
Este, treinta varas, Umita con terreno 
de don Femando Díaz Zelaya, Carre
tera del Sur de por medio, y al Oeste, 
treinta varas, con el Río Guacerique, 
teniendo* por consiguiente, una su
perficie de tres mil quinientas vein
tiuna varas cuadradas (3.521 V*), 
inscrito a favor de la Sociedad Vehícu
los y Equipos S. A-, bajo el N* 134, 
foUos 155 y 156, del Tomo 126, del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento, con las mejoras consistentes 
en un edificio que sirve para Oficinas 
de la Sociedad Anónima indicada, y

tos, dos arriba y dos abajo, con sus 
servicios sanitarios, de agua y luz mo
dernos, limitado todo: al Norte, casa 
de Gregorio Coello, calle de por me- 
dio; al Sur, casa de Mercedes y Fran-

cemento, la cual tiene las siguientes 
dimensiones: Una pieza de cinco varas 
ôr cinco varas, y otra pieza de cuatro 
varas, b) Una casa construcción de 
piedra y ladrillo, compuesta de una 
pieza de cinco y media varas, por cin
co y media varas, más otra pieza de 
cuatro varas, por cuatro varas, dos co
rredores, de doce varas de largo, por

cisca Mejía; al Este, el río Chiquito; i cuatro varas de ancho, más una pieza 
y al Oeste, casa de María Lemus; ca- í Para cocina, do cuatro varas de largo,
He de por medio; y se encuentra ins*|Por cuatr0 ®ncbo; toda ella ente-

, j T „ ., -w,.,, ¡chada ron teja y enladrillada, con la- cnto a favor de Jorge, Pablo Wtlfre-, , , ,j anlío de cemento, y pintada con pindó, Oscar Armando y Rosa María Me-!t[lra de aceit(, c) 0tra caSa coristruc.
jía Zepeda, con el número 151, folio1 eión de piedra y ladrillo entejada con 
392 del Tomo 151 del Registro de la \ tejas, enladrillada con ladrillo de Ce- 
Propiedad de este departamento. El in-! mentó, la cual tiene las siguientes di-

menciones, así: una pieza para sala,mueble descrito se rematará para ha
cer efectiva cantidad de dinero que los de ocho varas, por seis varas, otra 

pieza d rim o varas de largo por cin 
señores Jorge, Pablo, Wilfredo, Oscar ce de ancho, y cinco piezas más, de 
Armando y Rosa María Mejía Zepeda, I tres varas, por cinco varas, y una pie- 
representados los dos últimos menores [24 rara cocina de cuatro varas, por

El insírascrito, Secretario del Jtiz
ado Primero de Letras de lo Gvif, 

del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para lo» 
efectos de ley, hace saber: Que en 
la audiencia señalada para el día mar
tes, cuatro de agosto del corriente año, 

las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el inmueble que á 
continuación se describe-. Un inmueble 
situado en la lotificación "San Pablo", 
al Oriente de esta ciudad, que mide y 
limita: partiendo de un punto situado 
en el extremo Suroeste, en donde la 
propiedad forma un ángulo agudo, con 
rumbo Norte, cuarenta y cuatro gra
dos Este, noventa y dos metros y cua
renta y un centímetros; de aquí, con 
rumbo Sur, cincuenta y dos grado» y 
cincuenta y cinco minutos Este, diez 
y siete metros, sesenta y siete centíme
tros; de aquí con rumbo Norte, cin
cuenta y tres grados, cincuenta y ocho 
minutos y cinco segundos Estes diez 
y nueve metros y cuarenta y ocho cen
tímetros; de aquí con rumbo Sur, cin
cuenta y siete grados, cincuenta v do» 
minutos, tres segundos Este, diez me
tros, sesenta y un centímetros; de aqa£ 
con rumbo Sur, diez y siete grados,
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veinticuatro minutos, ocho segundos 
Oeste, veintinueve metros y veintitrés 
centímetros: de aquí con rumbo Sur, 
diez y siete grados, veintinueve minu
tos, siete segundos Oeste, cuarenta y 
siete metros y veintinueve centímetros: 
de aquí ron rumbo Norte, ochenta y 
nn grados, cincuenta v siete minutos 
y cuatro segundos Oeste, ochenta y un 
metros y diez y nueve centímetros, has
ta el punto donde se principio a me
dir, con lo cual queda cerrado todo 
el perímetro, con un área de seis mil 
cuatrocientos setenta v cuatro varas 
cuadradas y noventa y cinco centesi
mas de vara cuadrada, dentro de los 
siguientes límites generales: al Norte, 
con propiedades de doña Francisca 
viuda de Zepeda y don Rodolfo Ama
dor Chirinos; al Sur, camino que con
duce a “El Rincón” de por medio, 
con terrenos de Luis Banegas, Domin
go Raudales, Juan Hcnríquez y -Nico
lás Aguilar; al Este, con lotes que 
pertenec n a doña Francisca viuda de 
Zepeda, al Licenciado Juan J. Zepeda 
y doña Petrona de Gómez, y al Oeste, 
con propiedad de doña Francisca viuda 
de Zepeda; y sobre la cual hay cons
truida una casa de piedra, ladrillo y 
cemento reforzado, techo de tejas, com
puesta de un porche, sala, comedor, 
cuatro dormitorios, o ina, bodega, 
otro porche Norte, un cuarto y 
una azotea que forma un se
gundo piso, garage, cuarto para sir
vientes, lavan deros y servicios sanita
rios; inmueble inscrito a favor de don 
Hermenegildo Rodríguez, con el núme
ro 276, folios 319 al 322 del Tomo 126 
del Registro de la Propiedad, de este 
departamento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras que el e- 
ñor Hermenegildo Rodríguez es en de
berle a la “Capitalizadora Hondurena, 
S. ¡A.” Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se aceptarán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, que fue valorado 
por las partes, en la cantidad de setenta 
y tres mil trescientos cincuenta lempiras 
(L 73-350.00). — Tegucigalpa, Distrito 
Central, 6 de julio de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 9 al 31 J. 64.

57, folios 140 y 141 del Tomo 166 del 
Registro de la Propiedad, y se rematará
para hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la señora Ra
faela Izaguirre de Henríquez a la se 
ñora María de Agurcia. Se advierte, 
que por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no cu
bran la tercera parte del avalúo.—Te
gucigalpa, Distrito Central, 8 de julio 
de 1964.

MANUEL ANTONIO PADILLA, 
Secretario.

Del 10 J. al 1* A. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civi l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al púb’ico 
en general y para los efectos 
de ley, hace s?ber: que en la 
audiencia señalada para el día 
jueves treinta de les corrien
tes, a las dos de la tarde, se 
rematará en pública subasta 
una motonave de nombre “ Gra - 
cias a Dios” , color blanco y ro 
jo, que mide cuarenta y siet  ̂
pies de largo por quince pies 
de ancho, estando construida 
de madera de pino y santama
ría, compuesta asi: Una cas* ta 
para timonel, un apartamiento 
para tripulantes o pasajeros, de 
seis camerinos de madera de 
caoba pintados de color rojo; 
una bodega ccn capacidad pa
ra cincuenta mil libras, la cual 
se encuentra en perfecto esta
do. Dicha motonave se en
cuentra en el Barrio La Lagu
na, de L c i udad  de Puerto 
Cortés, departamento de Cor
tés, siendo de propiedad de los 
señores Daniel Bordas Dicson 
y Humberto Ramírez Bordas. 
Dicha motonave se rematará 
para con su producto cancelar

C O N V O C A T O R I A
E L  M O LIN O C E N T R A L  H A R IN E R O . S. A .

Convoca a todos los socios a una Asamblea Geheral 
de Accionistas que con carácter de ordinaria se celebrará 
el día viernes treinta y uno de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, a las cuatro de la tarde, en las oficinas 
de la Empresa, para conocer del informe económico del 
semestre, de conformidad a los Estatutos de la Sociedad.

En caso de no reunirse el quórum legal, la Asamblea 
se reunirá con los socios que asistan al día siguiente a la 
misma hora y en el lugar antes indicados.—Tegucigalpa, 
D. C., julio 15 de 1664.

CARLOS H. REYES, 
Secretario.

16 J. 64.

al Banco Nacional de Fomento 
cantidad de dinero, intereses 
y costas que los señores Bor
da* Dicson y Ramírez Bordas, 
adeudan a dicha Institución, y 
en el juicio seguido contra el 
Licenciado R o d o l f o  Rosales 
Abella, como fiador solidario. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad- 
mit'rán postur. s que no cu
bran las dos terceras partes 
de veinte mil lempiras, asig 
nado por las parten en ía es
critura tute rizada en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Cen
tral, el veinte de octubre de 
mil novecientos sesenta v uno, 
por el Notario José María Pa
lacios M.—Tegucigalpa, D, C.. 
6 de juio de 1964.

Man u el  An tom o  Padilla  B , 
aru'.

Del 7 al 17 J. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: Que en la au
diencia señalada para el día siete de 
agosto del corriente año, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el inmueble que se describe 
a continuación: Una porción de terre
no situado en el barrio “La Ronda”, 
de esta ciudad, que mide doce metros 

.'veinte centímetros por el lado Norte; 
diez metros ochenta y cinco centímetros 
por el lado Sur; nueve metros diez cen
tímetros, por el Oriente y diez metros 
treinta centímetros por el Poniente; con 
los siguientes límites: al Norte, pro
piedad de los herederos del Doctor Ra
fael Alvarado Guerrero; al Sur, propie
dad de doña Sofía de Arguijo, me
diando calle; al Este, parte del in
mueble de Leónidas Gómez; y, al Oes
te, casa de Rosa Girón. En el solar des
crito, hay construida una casa de pie
dra, de comisa, compuesta de tres pie
zas a la calle, un cuarto interior, co 
ciña, comedor y servidos sanitarios; e 
inscrito el dominio a favor de Rafaela 
Izaguirre de Hcnríquez, con el número

en peneral y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes catorce de rgosto del 
corriente eño, a las diez de !a 
mañana y en el incal que ocu
pa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
“ Un terreno ubicado en el lu
gar llamado “ El Oeotillal” , en 
la aldt a de La Sosa, localizado 
al Oriente de ehte Di-trito Cen
tral, cuya extensión superfi
cial í s de eatorce manzanas, 
con los límites siguientes al 
Norte, propiedad de Félix El- 
vír; al Sur, ĉ n terrenos del 
señor Alfonso Mejia, camino 
de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Eivir, 
y al Oeste, con terrenos de la 
pertenencia de Basilio Zava- 
ta Eivir. Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 

El infrascrito, Secretario del el número 250. folios 264 al 
Juzgado Primero de Letras de 266, del Tomo 133 del Regis- 
lo Civil, deV-departamento de | tro déla Propiedad Inmueble 
Francisco Morazán, al público de este departamento; y, se

rematará, para hacer efectiva
CO TIZACIO N  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BlllETES OIROS MONEDA METALICA

Dólar
Colón Salv. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi
cano

Compra Venta Compra Venta Compra Vonta

L 1.98 L2.02 L 2.00 L2.02 L 1.98 L 2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.301887
0.285714

0.298868
0.282857

0.303396
0.287143

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Implrai

Libra Esterlina....... ......  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ............ ......  0.02 0.04
Franco Francés .... ......  0.2040 0.4080
Franco Suizo ......... ......  0.2311 0.4622
Marco Alemán....... ...... 0.2517 0.5034
Florín .................... ......  0.2773 0.5546
Corona Sueca....... ......  0.1940 0.3880
Peseta ................... ....... 0.0168 0.0336
Lira ....................... ...... 0.00161 0.00322
Dólar Canadiense ... ....... 0.9257 1.8514

a l e j a n d r o  a r m h o  p i n e d a . 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor Alfonso 
Mejía a las Compfñías The 
Oiiver Corporation y Oliver 
International, S. A.’ \ Se ad
vierte que por trataise de pri
mera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran 
las d os  terceras partes del 
avalúo, hecho p or  el Perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de ocho mil lem
piras.—Tegucigalpa, Distrito 
Central, 29 de junio de 1964.

Manuel Antonio Padilla B , 
Secretario.

Del 14 J. al 5 A. 64.

manzanas de extensión super
ficial, pro indiviso, en el Hato 
denominado Siria, comprendí- 
da en el sitio de Corral Falso, 
juindicción del municipio de- 
San Juan de Flores, en este 
departamento, s-iendo los limi
tes del lote*. Al Norte, Utreno 
de la señora Lucía Izaguirre; 
al Sur, propiedad acotada de 
la misma señora Izaguirre; al 
Oriente terreno libre, camino 
de per medio, y al Poniente, 
el camino de Snyapa; y I03 lí
mites de todo el terreno de 
Corral Falso son al Norte, 
sitio de Sieahuara; al Sur, el 
de La C> fradía y Ro-ario; 
al Este, el de La Cofradía de 
Anima, y al Poniente, el del 
Común de Suyapa. * » < 1 inmue
ble de¡?erúo se encuentran las 
siguientes mejoras: construc
ciones denme casa de beh -re-
qug cHÉ frértm
nueve TOif. ta frailéis asm 
sqiB ae tOñüQ, con su respBcwG 
vá'CüMna». «nrorerrae asna te* 
que; de-fefititfp'v flrw V li Mfoorv
y un apartamiento para-grip  ̂
ñero, con techo de teja, de 
cinco varas ae largo por tres 
y mrdio de ancho, y acotamien
to de todo el perímetro del 
terreno con cerca de alambre 
espigado, y b) Un derecho equi
valente a la cuarta carte pro 
indivisa, menos veinticuatro a 
veintiséis manzanas, dei mismo 
sitio del Corral Faiso, ya men
cionado, derecho que compren
de: una casa de paredes de 
adobe, de tres corredores, con 
tres piezas, una mediagua de 
¡a mis'ma construcción, con dos 
piezas, que sirven una de co
cina y otra de despensa, y un 
potrero como de cuarenta man
zanas de superficie, acotada 
con cercas de alambre espiga
do y dividido en tres departa
mentos. Los inmuebles ante
riormente descritos fueron ad* 
quirides por el Banco Nacional 
de Fomento por adjudicación 
que le hizo el Juzgado de Le* 
tras de lo Civil de este depar
tamento, y se encuentran ins 
critos a favor de dicha Insti
tución bajo el número 152 j 
153. folios 210 al 213 del Tomt 
156 del R-gittro de Ja Propie 
dad Inmueble del departamen 
to d ¡ Francisco Morazán. Ser 
vira de bate pura la subaBti 
la suma de L 12,000 00, valoi 
asignado por el Banco Nació 
nal de Fumento y por tratar» 
de subasta vo untaría.—Tegu 
cigalpa, D. C., 11 de julio d' 
1964.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 39 de Letras de lo 
Ci vi l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes diez de agosto de mil 
novecientos sesenta y cuatro 
y en el lugar que ocupa este 
Despacho, re remata*án en 
púb l i c a  subasta los inmue
bles siguiente*: a) Un lote de 

| ] terreno de Dieciocho a veinte 1

ORLANDO CARIAS C, 
Srio.

16, 21 y 30 J. y 8 A. 64.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesión* 

rios t a sus representantes, qu 
para la pronta tramitación de k 
solicitudes de libre registro qt 
presenten a este Ministerio, debe 
citar el decreto correspondiente 
servicios y demás impuestos a «n 
estén obligados a pagar al Esten 
determinar con toda claridad A 
conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Comunicaciones y Obras

Públicas.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 30
	Decreto Número 109
	Acuerdo No. 274
	Acuerdo No. 275
	Acuerdo No. 276
	Acuerdo No. 277
	Acuerdo No. 278
	Acuerdo No. 281
	Acuerdo No. 282
	Acuerdo No. 283
	Acuerdo No. 284
	Acuerdo No. 285
	Acuerdo No. 286
	Acuerdo No. 287
	Acuerdo No. 290
	Acuerdo No. 291
	Acuerdo No. 292
	Acuerdo No. 293
	Acuerdo No. 294
	Acuerdo No. 295
	Acuerdo No. 296
	Acuerdo No. 297
	Acuerdo No. 339
	Acuerdo No. 340
	Acuerdo No. 341
	Acuerdo No. 343
	Acuerdo No. 344
	Acuerdo No. 345
	Acuerdo No. 346
	Acuerdo No. 347
	Acuerdo No. 348
	Acuerdo No. 349
	Acuerdo No. 350
	Acuerdo No. 351
	Acuerdo No. 353
	Acuerdo No. 354
	Acuerdo No. 355
	Acuerdo No. 356
	Acuerdo No. 357
	Acuerdo No. 358
	Acuerdo No. 359
	Acuerdo No. 360
	Acuerdo No. 361
	Acuerdo No. 362
	Acuerdo No. 363
	Acuerdo No. 364
	Acuerdo No. 365
	Acuerdo No. 366
	Acuerdo No. 393
	Acuerdo No. 397



